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CONTESTACIÓN
DE LA DE MANDA DEL ESTADO PARAGUAYO ANTE LA
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

EN EL CASO 12.032 "RICARDO CANESE"

La República del Paraguay, (en adelante el Estado Paraguayo o el Estad o) ,
se dirige a la Honorable Corte lnteram ericana de Derechos Humanos, (en
adelante la Honorable Corte o la Corte), con el. objeto de presentar la
contes taci ón de la demanda presentada por la Co mis ión Inte rarnericana de
Derechos Human os, (en adelante la Co mis ión o C1DH), y de Jos
repre sen tantes de la víctim a en el Caso N" 12.032 "Ricardo Canese", en Jos
termin as del Art. 37 de In Co nve nción Americana de Derechos Hu man os
(en adelante la Convención Americana o la Convención).

1. REPRESENTACIÓN DEL ESTADO PARAGUAYO.

1. Con forme a 10 dispuesto en el Arti culo '21.1. del Re glamento de la
Honorable Corte, el Estado Paraguayo ha des ignado como Agente al Dr.
M arcos Antonio Kuhn Gallardo, y como A ge nte Alterno al Dr. Mario
Sando val.

11. OBJETO.

l . El objeto de la presente co ntes tación de la dem anda conrra el Estado
Paraguayo es que la Honorable Corte lnteramericana de Derechos
Humanes rechace 1:1 demanda atendiendo a los. hech os. y al derccbc aqui
expuestos.. a la luz de lo prece ptuado en la Convención Americana y a los.
notorios es fuerzos real izados por el Estado por hacer efectivos los dere chos
en elJa co ns agrados.

OOOO~lZ
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111. CONSIDERACIONES DE HECHO.

l . En prime r Jugar, el Estado deja constan cia que el ciudadano Ricardo
Canese es una persona con ideales y compromiso políti co, los cuales le han
llevado a incursionar por lar go tiempo en la con strucción de un país. más.

\~.)~~to y democr ático, raz ón por la cual no existió ni existe inrer és por parte
\}~Estado en perjud icar al mismo . Asimismo, el Estado «conoce, como
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bien lo señala la de manda", que el ciudadano Canese ha parti cipado
acrivamcrue de la vida política del pa ís desde la década de 1970. Esto le
valió su cxtra üarnieuto a Holanda hasta 1984, y luego de la apenura
democrát ica de 1989, a trav és de un movimiento político ob tuvo , por el
vo to popular . la consejaiia munici pal en la ciudad de Asunción, desde 1991
hasta 19% _ Posteriormente ha sido postulado como candidato a la
Presidencia de la Repúb lica 'Para Ias elecciones generales de 1993.

2. Dejamos igualme nte , expresa constancia de que los hechos que no sean
expresamente aceptados en esta contestación de la demanda de la
Honorable Comisión o de la dem anda de los representant es de las víctimas
son exp resamente controve rtidos y consecuentemente rechazados.

3_ COIl relaci ón a la querel la insta urada contra el peticionar io, el Estado
expone cuanto sigue 3 fin de clar ificar los hechos que han originado los
fallos, explayándose et\ el tema del ptOCCSO penal a uartir del punto 11 de
este acapite. De igual modo se podrá apreci ar conforme a las
considerac iones de hecho que sigue n y a las canst.melas documen tales que
presenta e l Estado Para guayo diversos actos de negligencia en el modo de
lleva r la defensa del ciudadano Canese por parte de 105 actuales
peticionarios. Estas hao sido expresamente señaladas en negritas a modo
de resaltar y facil itar la lectura de las conside raciones que sigue n.

3.1. El día 23 de Octubre de 1992, se presentó ante el Juzgado de Primera
Jnstancia en lo Cri minal de l l er. Turno, querella criminal de parte de los
señores Ramón Ji ménez Gao na, Osear Aranda y Hermano Bau marm,
direct ivos de la firma privada CONSORCIO DE EMPRESAS
PARAGUA y AS S.R.L. (en adelante CO~'EMPA S R.L.) , por los delitos
de Difamación e Injurias. El hecho había acaecido en fecha 26 de Agosto
de 1992, del cual se habían hecho eco dos diar ios de gran circulación de 1:1.
capital de la Rep ública.

4. Desde ya, debemos señalar que el 111g. Juan Carlos Wasmosy, otrora
Presidente de la firma CQ"f\,l[:?\1PA S.R.L., y renunciante a la empresa

3.2. Las supuestas afirma ciones difamato rias e inj uriosas según la querel la
privada fueron: en primer lugar, a través del Diario ABe Color: "En la
práctica, el ln g. Wasmosy fue el prestanornbre de \3 Iam úia Stroessne r en
Conempa, empresa que pasaba dividendos impor-tantes al Dictad or".
(D iario AB e Co lor, del 27 de Agosto de 1992, pág. 15). En segundo lugar,
las afirm acion es del Diario NOTICIAS : " ...Grac ias al apoyo que le brind ó
la familia del D ictador le permitió ser Presidente de Conem pa, el
consorcio que gozo el monopolio por parte paraguaya , de la obras
civiles principales de Itaipú". (D iari o Noticias, del 27 de Agosto de 1992,
pág. 9) . Las negr itas son nuestras .

F . ~8 1%lE-tnJ-2e02 es: 14

I
I

I
I
I

I
I



I FRQN Ft• . ~_5_ J. _

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

constructora para hacerse cargo de la Presidenci a de: la Rt':p~blicil en
A uo de 1993 nunca produjo acción judicial alguna contra el ciudada no

go::. . • . \ . . "" . . de su honor O
Canese, sea penal o civil . en posl't>e rC1\ ' I,"U 1C3ClO n _.

reputación. Por lo que cualquier aseveración sobre la con~:\ldad O
unlizac ión de medios indirectos entre el Ing. Wasmosy y el ciudadan o

Canesc resulta artificiosa y fútil.

S. Los hechos se han desarrollado entre parti culares afectados que han
promovido una acción penal priV3~ do~d: e~ representa nte legal de."a
Sociedad, o SC'3, el Mimstcno Público ni srqurera es parte . Esta. ~caQIl
penal fue instaurada por particulares que al verse afec tados han u~tJ¡zados
los medios. \esa\c:.s existentes -ecwe les cuales se con~ban adem ás, ,3 ~as
acciones civi l de reparación o indemnización establecidas po~ ~l COO18°
Civil como el derecho a rep lica, mencionada por una ley especial'> q.ue son
medios idóneos j unto a la vía penal para proteger el bien juridi.co l e slo~ado
que cuenta con relevancia juríd ica constitucional, legal e internacional
vigente en nuestra República .

6. El bien jurídico del honor y reputación de las personas como integrante
o consecuencia de la dignidad humana, establecido por diversos art ículos
con~itllc\onales , como son el prop io Preámbulo , y los Articulas. t , 4, 33,
etc. debe entenderse como la va loraci ón mregral de una persona en sus
relaciones ético-sociales, 31 decir del gran tratadista penal argent ino
Sebasti án Soler l

. De hecho, de forma expresa, la Constnuctón de la
Nepúhhm lo establece en el Articula 4. que dice :
..... Toda pe rsona sera pro/egida por el Estado fin su integrtdad fiuca y
psíquica. asi conw e,¡ .'w honor y en Su reputación. . o'.

7. La ejercitac ión por personas paniculares aludidas de modo directo en
sus condiciones de direc tivos de una empresa comercial en la supuesta
comisión de: hechos punibles contra una Entidad B inacionat (en adelante
Iraip ú) por parte del ciudadano Canese, de acciones permitidas dentro del
regimcn ju rídico paraguayo, que se encuentran expresamente permitidos y
asegurados por el Sistema Internacional de los Derechos Humanos no
puede Ser considerado como viclatcr¡ o a la Convenci ón Americana.

8. Es tambi én dable referir que el ciudadano Canese a lo largo de todo su
proceso pena l fue respetado de modo integral y perfecto en su libertad
ambulat oria; sólo desp ués de la condena del Juzgado de Primera Instancia ,
y a pedido de los querellante particulares se procedió 3 cancelar su
posibilidad de salir del pa ís, que como bien lo reconoce la misma
demanda", fue levantada en varias oportunidades. Hasta la fecha el

1 AnCiOO N' 1: Copia aulL'JIlind.'l de b . Ley N" 12(,2, ~Que establece ti Dertello 3. rt:C1il1c:l(:ió" o
Conteg :L..;6n., prom\ll~ el 16 & Octubre de 1 ~87.

) SOLER. SEBA~n.a.N . Dm::cho Penal Argefllino. Tomo TU, p3!/; 201 ). s:r:5.. Tipográr.(~ [ di lOra
Ar¡enhru (In). B. Aircc, Ro. Ar~mina. 4t:l, f'Aición Pane Esp.:ria l, 1ha. Rcimprntón" 199')f.!{)JO.

\....... l ,; do " ""~..,..~,~ " 0- """"""'J?" b Ho~_ C~;.;'"
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ciudadano Canesc goza de libertad amb ulatoria y e l Estado le ha devuelto OOOO~15
la posibil idad de viajar a l ext ranjero a través de un babeas co rpus.

9. Debe ser acentuadamcnte expuesto que el Estado Paraguayo nunca ha
perseguido al ciudadano Canese , quien pese a encontrarse bajo proceso
judic ia l y con condena en pr imera Instancia penal, confir mada a su vez por
un tribunal superior, en el año 1999 el Go bie rno de la República lo designó
en un alto cargo en el Poder Ejec utivo , decreto mediante". corno Vice
Ministro de Mina s y Energía, dep endiente del M inisterio de Ob ras Pública
y Comunicaciones, función desde la: cual participó de la:;; ge stiones del
Estado, alejándose por prop ia decisión o renuncia . Este dato lo
conside ramos relevan te y ha sido omitido por la demanda del conocimiento
de la COIt e. Fina lme nte, se debe dejar constancia que nunca se accionó
judicialment e contra los med ios de comunicación portadores de la noticia .
ni a rravés de la ce nsura ni de accio nes posteriores .

I
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10 . Habiendo dejado sentados algunos cr iterios. que no compart imos en la
considerac ión de hechos de la dem anda plantea da conIra el Estado
Paraguayo, presentarnos a la Honorable Corte, la relación de hechos
producid os en el proceso penal abierto a l ciudadano Canese .

11. Presentación de querella . El 23 de octubre de 1.992 se presentó el
Abog. José Emilio Go rostiaga en representación de los Directores de la
empresa "C0 1\"El\.-IPA S.R.L." señores lng. Ram ón Jiménez Gaoua. Ose ar
Ara nda e Jng. Hermano Ba umann para promover querella criminal por
delitos de rlifamaciém ( Art . 370 de l C . P . de 1.9\0) e injuria (/\.rt . 372 del C .
P. de 1.9 10 ) an te el Juez de Primera Instancia en lo Cr imina l de l Pri mer
Tumo de la Capital Tadeo Rod ríguez Bocela contra el Ing. R icardo Canese,
bajo las formalidades lega les del Código de Procedimientos Penales de
1890 .

12. El represen tante de la que rella alegó los sigu ientes hechos :
a ) El 27 de agosto de 1.992 dos diarios de gran circulación se hicieron

eco deo las pala bras del lng. Canese , que en su calidad de candidato a 1::.
Preside ncia de la República, declaró que el Ing. Wasmosy - tam bién
candidato a. la Presidenc ia - (m j6 ~u fortuna grac ias al strooisroo (Diario
Noticias) . Tam bién manifest ó, a través del Diario ABC Color, que el Jng.
Wasmosy fue el prestanombre de la familia Stroessner en CONEMPA
S.R.L , empresa que pasaba dividendos importantes al dictador.

b) Las pub licaciones citadas fueron transmitidas por distintas emisoras
radiales y en diversos programas de televisión afectando a los directores de
la empresa CONEr..·1PA S.R.L. por haber sido éstos [amblen directores
durante la época en que se habría prod ucido el pase de di...-idcndos. A
cont inuació n se de talla las designaciones:

~
' Anexo :-''' 2 Copl3 a"lellll~'d.:i d>:lDeud O N ' B&>, de {ec h:l 0 <;1 de Abril ee 199 9 &:1 Padcr EJCCI1U'"O

¡;le la R~púl'>hül
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• El IHg. Ramón J im énex Gao na fue designado Director de OOOO~1 6
Construcci ones en 1.985, 't

• El Sr. Osear Aranda Iue designado D irector Financ iero en 1.919, y
• El Ing. Hcrmann Ba uma nu fue designado Director Super intendente en

1.9 79.

13. Audiencia de comparendo de conciliación e instrucción de sumario .
En la audiencia de com parendo de conciliación realizada el rO de
noviembre de 1.992. el represen tante de la querella imp uso las siguientes
cond iciones. para llegar a una conciliación:
a) retractación de los t érminos injuriosos y difamatorios por el querellado,
b) publicac ión del acta oc comparendo de conciliaci óny
e) pago de las costas .
E l Ing. Cancsc manifestó que Su declaraci ón se ajustaba a la verdad y se
ratificaba . También agregó que no existía ningún interés persona l en
agraviar a OIr.lS personas y que su declaración hacía re lación al cargo que el
Ing. Wasmosy ocupaba en CONEl\tJPA S.R.L..
Las partes no se conc iliaron. Por tanto, el Juez en virtud del A.l. NQ 1025
de fecha 16 de novi embre de 1.992 resolvió instruir el suman o en
averiguación del hecho querellado y la determ inación de su autor y
cómplices.

14. Audienc ia Indagatoria. Se llevaron a cabo dos audiencias. En la
primera , el quere llado manifestó que su declaración pública se debía a un
interés público y no privado. E n ese sent ido ha dicho que el Ing. Wasmosv
era presranombre de la familia Stroessner en Jos negoc ios realizados po r
CONEMPA S.R.L. cuando era director de dicha empresa desde 1.975.
Sostuvo. además. de otras declaraciones, que la Itaip ú Binacional no
concedió, a la mejor oferta, en la licitación para las principales obras civiles
siendo la empresa adjudicada CO}.¡'1:-.'1vfP A cuyo presidente era et Ing.
Wasmosy.

15_ Denuncia de abandonó del país . El 17 de febrero de 1.993 el abogado
de la parte querellante denunció ante el Juzgado que el querellado había
salido o estaba por salir de\ pais sin pre via autorización judicial en v irtud
del Art. 708 de l c.P.P. de 1.890 que estab lece: "En las causas de ca lumnia
O injuria no se decretará nunca la detención o prisión prevenuva del
procesado. salvo el caso q ue hubiere motivos fundados para presumir que
trata de ausentarse del país" .

16. Cierre del estado sumario y elevación al estado plenario . El 24 de
agosto de 1.993. la parte Querell ante solicitó al Juzgado el cierre del
sumario y la elevación a plenario por haber transcurrido con exce so el
plazo del estado sumario. Asimi smo presentó la acusación basada en
prueba s. instrume ntales : a) publicaciones en el Diario ABe Color y en el
Diario Not icias y b) acta de la decla ración indagatoria en la cual el Ing.

~'ne<e manifestaba que dichas P:,blicaciones eran textuales de su

F .135



19. La Sen tenc ia De finit iva . Finalm ente , e l Juzgado dictó sentencia
defin itiva (S. O. N° 17 de fecha 22 de marzo de 1.994) conde nando al lng.
Canesc a la pena de 4 meses de penitenciaría y a una multa de 14.950.000
guaraníes por los delitos de difamac ión y calumnia .

declaración. Se corrió traslado 3 la defensa . Ésta no contestó perdi endo ral
derecho a l ser acusado la rebeldía del abogado patroci nantc del que rellado
y al haber declarado el J uez dar por decaído el derecho de contestación por
A. l. NC 1213 de fecha 08 de setiembre de 1.993. Por la misma resolución
judicial e l Juzgado resolvió el cierre del estado sumario de la ca usa y la
elevación al estado plenario,

17. Per iodo probatorio . El 11 de octubre el Juzgado orden ó la apertura del
periodo probatorio. La defensa ofreció solamente pruebas testifica les de
Aldo Zucoli tlo, Demctrio Rojas, Nicolás Gonza lez Oddo ne , Luis Ma ria
Argaña, R icardo Lugc Rodríguez y Fernando Vera. La querella solici tó el
cierre del periodo probetcric por 'haber transcurrido el plazo para el
diligenciarnicnt o de las pruebas ofrecidas . Sin embargo, ellO de noviembre
de 1993 el J uzgado fijó las fecha s de audiencias para los testigos . Co n tr a
esta providencia el representante de la querella interpuso el recurso de
rellosic-ióo alegando qu e la defensa no urgió pata el practicamienro de
las diligencias ni solicitó la sus pensión o ampliaci ón del periodo
probatorio, carga de la parte que ofrece pruebas. Por A.L N° 1557 de
fecha 26 de noviembre de 1.993 el Juez hizo Jugar al recu rso de reposición .
Por tanto, los testigos de la de fensa no fueron citados.

~te.C . 5 . J. _

18. Periodo de Alegatos. La defensa solicitó al Juzgado en fecha 02 de
diciembre de 1993 la suspensión de l término para alegar fundá ndose en la
om isión de dili gencias de las pruebas restifica les ofrecidas por recargo de
trabaj o del Juzgado . Por el contrario, la querella sol icitó se rechace el
pedido porque no correspondía alegaudc negligencia del abogado
defensor. Por A.T. N " 1776 de fecha 30 de diciembre de 1.993 el J uzgado
resolvió no hacer lugar al pedido de suspensión del término para alegar. La
Querella presentó el libelo acusatorio en tiempo y forma en fecha 07 de
febrero de 1.994 y solicitó Que se acuse la rebeldía del ahogado de la
defensa y el de c;Ji mienlo de su derecho a co ntes tar la vista. No obstante, el
abogado de la defensa presentó su escrito de conclus ión el 14 de febrero de
1.994, luego de haber transcurr ido una hora del venc imie nto de! plazo. La
parte querellante desist i ó de su pedido de acuse de rebeldía en virtud a los
pnocicios de celeridad y econQmía procesal .
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20. Apelación e interposición del rec urso de nul idad de la S.D. N" 17 de
fecha 22 de marzo de 1.994. la sentenci a fue ape lada por la defensa (25
de m¡'\f7,O de 1.994) y también por la querella (05 de abril de 1.994)
concediéndose para ambos el 08 de abril de 1.994 por el Juez. José Benitez
Gonzélez quien reemplazo de l Juez Tadeo Rodríguez El M iembro de l

\;'ibunal de Apelación en lo crimina: de la Tercera Sala Tadeo Rodríguez

P.05
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Boccia se inhibió de entender la causa y los demás miembros fueron
recus ados por el abo gado del quere llado.

21. Permiso de viaje . Primera solicitud de permiso para salir del país . El
18 de abril de 1.994 el lng. Canese solic itó al Juz gado autorización para
viajar a Brasil a fin de participar en el Congre so del Partido de los
Trabajadores. A nte est e ped ido la parle adversa se opuso. El Juez , en virtud
del A.l. N~ 409 de fecha 29 de abril de l. 994 , resolvió lIO autoriza r la salida
del país por existir una co ndena y la obligación del imputado de someterse
a la j urisdicci ón del tribunal q ue lo j uzga.
Segunda solicitud de permiso para salir del país. El 08 de junio de 1.994 el
Ing. Canese solicitó airo permi so de salida para viajar a la ciudad de
Brasilia (Brasil) conjuntamente con la Comisi ón Bicamera l de
Investigación del Congreso. El Juez resolvió por A.I. N" 622 de fecha 14
de: j unio de J .99..t no a utoriza r la sa lida del país.

22 . Tramites ante el Teihunal de Apelación . Debido a q ue e l expediente se
había elevado a la Sala Constituci ona l de la Calle Suprema de Justicia, el
representan te de la querella urgió la remisión del exped iente al tribunal de,
la causa en fecha s 13 de jul io de 1.994, 22 de agosto de 1.994, 24 de agosto
de 1.994 , 21 de setiembre de 1.994 y 25 de octubre de 1.994. Luego de la
remisión al Tribunal de Apelación, e l abogado de la quere lla urgió se dicte
resolución el 21 de diciembre de 1.994, 02 de febrero de 1.995, 08 de
febrero de 1.995, JI de fe brero de 1.995, l 4 de febrero de '- 995, 27 de
febrero de 1.995, 28 de marzo de 1.995,20 de abril de 1.995, 25 de mayo
de 1.99 5, 2.1 de jun io de \.99 5, 10 de agosto de 1.99 5, 11 de octcbce de
1.995, 10 de noviembre de 1.995, 11 de diciembre de 1.995, 09 de febrero
de 1.996 y 04 de marzo de 1.996. En fecha 25 de marzo de 1.996 el
Tribuna l de Ape lación dictó au tos para sentencia.

21.1. Recusación. La defensa recusó al Dr. Le gal Moreno, Mi embro del
Tr ibunal de Apelación.

22.2_ Fundamentos del recurso de apelación. La querella interpuso el
recu rso de apelación en la fecha mencionada arr iba por ser la pena de
prisión y la pena de multa exigu as . Solic itó la modi ficac ión de la condena a
un año y tres meses de prisión y a 16.450.000 guara níes la pena de multa.
Por el contrario, I.;:¡ defensa en s u memorial formuló sus mani festa ciones en
fecha 18 de marzo de 1.996 alegando la falta de legitimación activa, la
inexistencia del deli to, la falta de mención de los querellant es en las
publicaciones y la sentencia arb itraria del Aquo. La parte Que rellan te
solicitó al Juzgado el desglose del escrito de formulac i ón de
manifestaciones por presentación indebida (fuera de pinzo). El Tribunal
en virtud d el .'\.1. N° 226 de fecha 10 de junio de 1.996 restll\-'iii ordenar
e' d esgloce y devotucl ón del memorial pre sentado por la defensa
fundándose en el Art. 6 Numera l 2 Inc. b) que establece el plazo para ape lar

~und", (24 horas desde la nO';ficaCl: U)

ODOO~18
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22.3. Recusación . El lng. Ca nese recu só, e n fecha 18 de marzo de 1.996, al
Miembro del Tribuna l de Ape lac ión D r. Be m:ll C3SCOqu ien se inhibió del
caso.

23. Acue-rdo y Se ntenc ia del Tribuna l de Apelación. La querella urgió
para que se dicte sentencia en las sigu ien tes fechas: J4 de junio de 1.996,
09 de agosto de 1.996, 16 de se tiembre de: 1.996, 25 de se tiembre de 1.996,
OS de octubre de 1.996, 23 de setiembre de 1.996, 23 de diciembre de
1.996, 1 1 de febrero de 1.997,18 de febrero de 1.997 , 21 de febrero de
1.997, 24 de marzo de 1.997, 16 de mayo de 1.997, 19 de junio de 1.997,
06 de agosto de 1.997 ,09 de setiembre de 1.997, 16 de setiembre de 1.997
y 21 de octubre de \. 997. El \6 de octubre de 1.9971a de fensa sol icito la
declaración de prescripci ón. Ante esta solic itud la querella se opuso . El
Tribunal de Apelación en lo Crimina l Tercera Sala res olvió , en virtud del
A.1. N" 5 15 de fecha 04 de noviembre de 1.997, no hacer lugar a la
solicitud de prescripción de la causa. y, en virtud del Acuerdo y Sentencia
N° 517 de fecha 04 de noviembre de 1.997. resolvió modificar la
calificación penal y condenar al im putado por el delito de difamación; y
modifica r la sentenc ia recu rrida condenando a Ricardo Canese a la pen a
penitenciaria de dos meses e igualmente modificar la pena de multa e n la
suma de 2.909.090 gnarenies.

24. Rec urso de Apelación e Inciden te de nulidad. Contra e l Acuerdo y
Sentenc ia Nv 5 17 de fecha 04 de noviembre de 1.997, la querella interpuso
el recurso de ape lació n por se r ex iguas las pe nas de multa y de
penitenciari a. La defensa, por Sil parte , inte rpuso el recurso de apelación y
nulidad . Por A.1. N° 552 de fecha 19 de noviembre de 1.997, el Tribuna l
resolvi ó conceder el recurso de ap elación inte rpuesto por el abogado de la
querella y por Al. N" 553 de fec ha 19 de noviem bre de 1.99 7 también se le
concedió a la defe nsa.
La defensa interpuso el inci dente de nulidad de ac tuaciones po r haberse
notificado en un domicilio d istinto al fijado solicita ndo la declaracl én de
nulid ad de todas las r esoluciones desde autos para sentencia , en
es pec ia l el Acuerdo}' Sentencia N° 517;
Por .\.1. N° 48 de fecha 26 de febrero de 1.998 el Tribunal resolvió no
ha cer lugar al incidente de nulidad interpuesto por Ca nese y por A.1.
N° 49 de la mi sma (echa el Tribuna l no bizo lugar a la concesi ón de los
recursos de a petacié n y nulidad por extemporáneo, es decir, po r haber
interpuesto «>1 r ecurrente [defens a) de..pué" de tres dí as: h ábiles cuando
deb ía ha cerlo dentro de la" 24 hora s. Contra el AJ. N° 49 la de fensa
interpuso ante la Sala Penal de la Corte el recurso de queja por ape laci ón
dene gada que resolvi ó por A.I. N" 559 de fecha 27 de mayo de 1.998 no
hacer lugar po r improcedencia .
Contra el A.1. N:> 48 la de fensa inter puso el recurso de apelaci ón que le fue

\ concedido por el Tribunal en virt ud del A r W 67 de fecha 06 de marzo de

\
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1.998. El OS de febrero de 1.999, la defensa prese ntó la ampliació n del
recurso de prescripción y nulidad . 0000 ~20
Por A.l . N" 515 de fecha 13 de mayo oe \.999 la Sala Penal de la Corte
Suprema resolvi ó declarar mal concedido el recurso de apelación
interp uesto contra el A.J. N" 51 7 del 04 de noviembre de 1.997 que rechazó
el pedido de prescripción de la causa.
Por A. l. N'" 576 de fecha 18 de mayo de 1.999 la Sala Penal de la Corte
Suprema resolvi ó declarar mal concedido el recurso de apelación
interpue sto contra el A.1. N'~ 48 que rechazó el incidente de nulidad de
actuaci ones ded uc ido por la defensa .
En fecha 26 de mayo de 1.999, la parte Querellada solicitó a la Sala Penal
de \a Co rte Sup rema la remisión del expediente a \a Sala Constitucional de
la Corte Suprema para resolver una acc ión de ínconstitucic nahdad contra la
S.D. N ' 17 de fecha 22 de marzo de 1.994 y contra el Acuerdo y Sentencia
N" 18 del 04 de noviembre de 1.997.
El 12 de diciembre de 2.000 el abogado de la querella presentó el
fundamente del recurso de apelación interpuesto cont ra el Acue rdo y
Sentencia N·~ 18. Se cor rió traslado y la defensa contestó. Además, ante la
Vigen cia del lluevo Código Procesal Penal la defensa sol icitó la revisión del
juicio y la remisión del expediente a la Sala Penal.

25 . Habeas Corpus Repa rador. El Ing . Canese planteó Habeas Corpus
Reparador por la modificación de la calificación del delito, la dur ación de
la pena y la mu lta impuesta. Por A.L N° 1408 de fecha 14 de noviembre de
1.997 la Corte Suprema resolvió no hacer lugar al Habeas Corpus

Reparador .

26. Acuerdo y Sentencia N~ 179 de fecha 02 de mayo de 2.001. L1 Sala
Penal de la Corte Suprema resol vió , en virt ud del Acuerdo y Sentencia N °
179, desestimar el recurso de nulidad, no hacer lugar el recurso de revi sión
V confirmar el Acuerdo v Sentencia N° 18 de fecha 04 de noviembre de- -1.997>Quedando finalmente el fallo firme y ejecutoriado .

27. Recursos de revisión. El 14 de mayo de 2.00 1 el abogado del
querellado con sintió el Ac uerdo y Se ntencia N° 18 porq ue dicho fallo
dejaba a salvo \a posibilidad de plantear nueva mente el recurso de revisión.
El 15 de octubre de 2.00 1 e l abogado del quere llado solicitó se haga lugar
al recurso de revisión y la declaración de la extinción y prescripci ón de J:.¡

acción penal.

27.1. Acuerdo y Sentencia N° 880 de fecha 19 de noviemb re de 2.001. La
Sala Penal resolvió no hacer luga r al recurso de aclara toria in terp uesto por
el abogado de la querella COI\ re lac ión a la imposición de C0S(a$ solicitada
el 07 de mayo de 1.001.

27.2. Rec urso de Revisión. Acuerdo y Sentencia N'" 374 de fecha 06 de
, de 2 002 Ante el nuevo ped'd: de revisi ón la Sala Penal resolvi ó no
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28 . Re curso de revisión. Ult imas actuaciones. El ciudadano Ricard o
Canese volvió a interponer el recurso de rev isión el 12 de agos to de 2002.
Se corrió traslado a la querella y se resolvió autos para sentencia el 07 de
octubre de 2002. F inalm ente. la Calle Suprema de Justicia ha dictado
Autos para Sentencia: a la fecha se encuentra en periodo de: estudio y
resolución.

hacer lugar al recurso de revisión . Contra es ta reso lución la defensa
interpuso el recurso de aclara toria el 28 de mayo de 2.002 . Por el Acuerd o
y Sentencia No) 756 de fecha 23 de juli o de ],OO} Ia Sala Penal de la Corte
Suprema de Justicia hizo lugar al recurso de aclara toria con relación 3 la
improcede ncia del recurso de revisi ón considerando que se refe ría a l caso
concre to sin perj uicio de la parte rec urren te de volver a interponerlo cuando
reúna las condiciones de l Código Procesal Penal.

.F t~ . (. S . • " _

29. Actuaciones. conexa!' . Acción de Inconstituciona fi dad en el juicio :
"Ricardo Canesc si difamación e inj uria"
l.a acció n fue promovida por la defensa el 19 de noviembre de 1.997 ante
la Sala Constitucional de la Corte. La querella se opuso interponiendo el
recurso de reposición y el rechazo in límine. Por A l. N" 1644 de fecha 04
de octub re de }O()O se resolvió no hacer lugar al recurso de reposición y e\
rechazo in llrmne. Por A. 1. N° 1M 5 de fecha de 04 de oc tubre de 2000
resolvió declarar la caducidad de la instancia por haber transcurrido más de
seis meses sin que se haya instando el procedimiento demostrando el
acci onant€' abandono de la instancia. Contra esta resolución el actor
interpuso el recurso de repos ición por error de hecho y por quebrantar la
prejudicialidad Por A.L N" 1487 de fecha 07 de setiembre de 200 1 se
resolvió rechaza r el recurso de reposición.

FRQ;1
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29 . l. Ac.ciones conexas Ricardo N. Canese 'K. si Habeas. Corpus.
Reparador. Año 2.002 , .N " 29 . E l 08 de agos to de 1.001 el Ing. Canese
solicitó a la Corte Suprema de Justicia por medio del Habeas Corpus
Reparador 1<1 autorizac ión para viajar a Perú como miembro del Eq uipo
T écnico Asesor del Comit é de Iglesias para Ayudas de Emergencia
(ClPAE). Por A.l. N~ 897 de fecha 22 de agos to de 1.002 , 1..1 Sala Penal de
la Corte considen mdo que hubo un erro r de calificación (Habeas Corpus
Repara dor), que Canese solicitó au torización de salida del pa ts y que la
sentencia definitiva ejecutoriada no incluye ninguna prohibición, resolvió
hacer lugar al habeas CO'1lU>:' genérico y dec lar ó que no necesitaba
autor ización para viajar al exterior .

IV. CONSm f,RACIOI'ES DE DERE CHO.

I
I
I

~ ~~ ~'iamo' "'1"' " constaocia de que las cons ioeraciones de derecho que
~seao expresame nte aceptados eo esta contestac ión de la demanda de la

10
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Honorable Comisión o de la demanda de los r<1'regenta l1les de las víctima s ODao~22
son expresamente controve rtidos)' consecuenteme nte rechazados .

3. El E~t3do Puragunyo no ha , "jal ad o el derecho a la libertad de
pensamiento ni de exprl:~ión consagrad o por ,,-1 Ar tículo 13 de la
Convención A lUericana de Derech os Human os centra el ciudada no

Ricardo Canese.

l . l a larga noche que cub rió 3 la Rep nhlica del Paraguay 3 lo largo de casi
treinta y cinco años. bajo el régimen dictatorial del General Alfredo
Stroessner Manauda, entre los afias 195 '~ y 19R9, significó sin lugar a
dudas, a 10 largo de su vida independien te, uno de sus periodos más
sombrio s, puesto q\\e de todo tip'" de derechos "Y garantías consagrados por
la legislación positiva interna e internac ional fue sistemáticamente privado,

desconocido o cercenado.

2. Es así, que Iuegc del cruento golpe de est ado de Febrero de 1989, por el
cual se derrocó al anciano dictador, el Gobierno emergente, promulgó la
Convención Americ ana de Derechos H umanos como Le y N' 1 de la nueva
administración, como un signo de cambio y de ruptura con un pasado
doloroso . El Gobierno eme rgellle del Gra l. Andrés Rodríguez prom ulga así
la Convenc ión Americana desterrando para siempre de la República la
practica sistemática de violac iones a los Derechos Humanos, ent re e llos, la
libertad de pensam iento y de expresión, expresamente declarada y
consagrada por el Articu lo J3 de esa Convenci ón. Por tanto, debemos
dejar expresa constancia que las violaciones sistemáticas pro venientes del
propio gobierno de la Rep ública desde aquella fecha han terminado.

3. En el caso concreto de la demanda contra el Estado Paraguayo del .
ciudadano Ricardo Canese negamos toda participación del Estado en la
violaci ón de su derecho de pensamiento y de exp resión. Debemos dejar, de
igual modo, constancia de la Repú blica desde el año 1992. se ha dado una
nueva Constituci ón. en la c~",.l el derecho de pensamiento y de expresión se
encuentra expre samente consagr ado . El Artículo 26 - De la libertad de
Expresión y de Prensa - dispone:
"Se garanllzOIl la libertad de expresión y la l ibertad de prensa. asi como

la difusión del pensamiento y de la opinión, sin censura alguna. sin más
ttmuaciones que las dispuestas tm es ta Co nstituci ón. 1:11 con secuen cia. no
se dictar áninguna ley que las tmposibtltte o las rest rinja. No habr ádelitos
de prensa, s ino detuos comlmes cometidos por medio de la prensa. Toda
persona tiene derecho a gel/erar, procesar () difund ir información, como
igua lllleme a la utiíizaci án de cuo(qlll e. r in.~ l rumel1 l() lícito y apt()S: para
lates fines ".

4. La generosa redacción de l artíc ulo constitucional paraguayo no fue
plasmada por los constituyen tes con un afán de esmero doctrinal O

'\. ,~~~is ,tcz intetecruat, smo como producto de una larga expe riencia de
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lucha por 105 de rechos de pen!hlmienro y de prensa. Es así, que desde el "1 ') 70:2J
sisto X IX los gobiernos de turne hall cla usurado Semanarios, Diarios. etc..
que respondían a sectores circunsta ncialmente enfrentados con e\ poder
po litice de turno. Ejemplo próx imos de ello , se pueden dar
fundamentalmente dura nte la última dictadura, con el cierre temporal del
Diario Ult ima Hora, tos cierres definitivos del Diario ABe Color, la rad io
Ñanduti, etc., todas ellas amparadas en leyes liberticidas como la Ley W
209, a través de las cuales se restringía la libertad de expresión y se
controlaban de cerca fa producción de las edi tora s o imprentas nacionales .

5 . Pued e por tanto apreciarse en la redacción del tex to lato del Artículo 26 .
de la Constituc ión de la Rep ública Que ella es mas generosa y amplia
incluso que \a propia C onvención Americana de Derechos Humanos,
puesto que no adm ite bajo ningún concepto la censura.

6. De cíamos anteriormente que la Cons ütuct ón de /0 Rep ública consagra
el derecho al honor y a la reputación de las personas, y lo establece en el
marco de' ArtÍ(:ufo 4, -cetD erecho a \3 Vida- que en lo sustancial refiere :
"... Toda persona será protegida por el Estadn cm su tntegridadfistca y
psíquico. así como en su honor yen su reputaaon. . ",
Al expl icar el contenido del Derecho a la Vicia, el constituc ionahsta
paraguayo, Manuel Dejesús Ramírez Candia

b
, expresa:

"La vida humano se compone de elementos materiales (físicos o síquicos] e
inmatenaíes (espirituales) , JI comp rende: a) el derecho a la dignidad de la
persona humana: b) el derecho a la ex istencia, e) el derecho a la
integridad física corporal; d) el derecho a la mtegrtdad moral. Todos
e.\'t/ls derechos comprens ivos del derecho u la "ida se hallan reconocidos
en los arls. 4016 de la Constitución Naciona!".
F.I mismo autor paraguayo a l a nalizar el honor y La reputación de las
personas bajo el ac ápite de De recho a la Integridad moral, refiere :
"Constituye el elemento inmaterial de lo vida humana. que permite
diferenciar a lo persona 1III1Il 0l lQ de !tJS demás animales. Es el patrimonio
de /0. persona innnona integ rado por el prestigio ganado en la sociedad.
fa/es como ,I·U reputación. buena fama. honestidad. rectitud de conducta.
Cualquier agravio a este pa trimonio de la persona humano es un atentado
confra lo vida, {'O" esa rtlzón el An . " de la Coml i1lldúII Nacional,
extiende fa protección estatal al 1I0llor y la repntacian de la persona
humano ".

7. Por otra parte, entre los bienes jurídicos protegidos po r la Convención
Americana de Derechos Humanos se encuentra taxativamente descri pto la
honra o el hon or . Así . el Articulo 1L- Protección de la honra y de la
dignidad, d ispone :

~ RAMiREl CA."WIA. ~A"""UEL D.. Derecho Con~tuciollal p.,1"'eua:o"{). Tomo 1, ¡xig. U,7. Edil
'\. ~~olor S a.c.. AlmncilÍ ll. PatlIgtlsy, 2000.

~liRfZ c.''''''A. " A'"UEt D, .""" ' '' , "': :"
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- í . Toda pl:!rsrma tiene derecho al respeto de su koura y al
reconocimiento de S il dignidad
2. Nadie puede ser objeto de íngerenctas arbnrartas o abu'iil'ox en su vida
p rivada. en la de su fanutia. I:!I1 Sil domicilio o e/l ,)'U correspondencia, ni de
ataques i legales 1I .~1/ honra o reputacion.
3. Toda persono tiene derecho a In protección de la Ley contra esas
ingerencias o esos ataques ".

8. Ast , el numera l 3 del Art ículo 11 de la Convenci ón habilita a los
Estados a la pro tección legal del honor y la reputación de las personas,
como a repeler a travé s de accione s judiciales -civiles y pena les- las
ingerencias o ataques a estos bienes jurídicos. Hasta el año 1997 hab ía
regido en el Paraguay el C ódigo Penal sanc ionado en 19] 0, mod ificado
parcia lmente en ]914, obra del jurista Dr. Tcodos¡o Gonzal ez . Esta obra de
corriente doctrinal claramente ca usatista disponía ent re sus normas tipos
penales Que pro tegían el bien jur ídico del honor y la reputación de las
personas . Entre sus tipos penales se describían a la Calumnia (Art . 369), la
Difamación (An. 370), el Ultraje (Art. 371), la Injuria (Art . 372), entre
otros.

9 . b en el maree de este Código Pena ' de 1910, reformado en 19\4 y del
Código de Procedimiento s Penales de 1890, que se desarro ll ó el proceso
penal formado al ciudadano Ca nese. El juzgam ienro penal se realizó, como
lo habíamos advertido anteriormente , a causa de una querella privada
incoada po r Directivos de una empresa privada llamada CONEf\-íPA S.R.L.
Los que accionan penalmente contra el ciudadano Canese son todas
personas privadas, que se vieron afectadas por declaraciones de aquél 
ciertamcu re en circ unstancias p üb hcas- puesto que son socios de una firma
también privada.

10. A lo largo de la demanda se puede observar que la misma refiere Que el
ciudadano Canese fue querellado por verter afirmaciones contra el Ing.
Juan Carlos Wa.smos,y, en su cahdad de candidato a la Primera
Magistratura de la Rep ública, en med io del calor electoral, o sea, haber
emitido opinión contra una per sona p•.úc lica en una situación púb lica. y
esto es verdad. pero no es toda la verdad, puesto que no se corresponde con
la ca usa final por la cual fue querellado. Lo que realmente aco nteció con la
querella privada planteada por los direc tores de la firma privada
CONE~1PA S.R.L_ incoada contra el ciudadano Cc nese es que aquéllos al
sentirse agraviados. en su honra y reputación, por ser aludidos de modo
directo - puesto que desde el momento en Que se menciona a los "directivos
de la Empresa Conempa" se hace una alusión personal. Es en este campo 
comprendido por ciudadanos e instituciones privadas en ca lidad de
victiraas- que se debe discutir la responsabilidad del Estado Paragwayc . y
no en la perspectiva dc un hecho que afectó a un can didato presidencial y

~
por lo mismo afecta a una persona pública y 3 una situac i ón públi ca puesto
que las afirmac iones se las real izó en medio de una campaña proselitista

lJ
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De hecho que la persona aludida - el Ing. Juan Carlos Wasmcsy- nunca
accionó j udicialmente contra el ciudadano Ca nese, ni civil ni penalmente .
Por todo eüo debe des de ya desvincularse de \a discusión toda aseveración
del ciurl"rl:mo Canese en relación al Ing. Wasmosy, puesto que aqué l nunca
planteo acción jundica alguna contra el ciudadano Ca nesc

11. Imp ugnamos por tanto, todos. los puntos de la dema nda -en la relación
de hechos o en las considerac iones de derecho- que tratan de dar a entende r
que la causa final por la cual los directivo:'> de la emp resa CO),JEMPA
S.R.L. han querellado al ciudadano Cancse . es que el mismo profirió falsas
afirmaciones contra el lng Juan Carlos Wasmosy, sino por que estos
directivos fueron aludidos - en su calidad de directrvcs de Ia firma- de
modo directo, por la com isión de hechos punibles .

12. Por otra parte, como bien se señala en la demanda, los tipos penales
que protegen el honor v la reputación de las personas, en abstracto , no
vulneran la Convención! . El Estado Paraguayo ha dispuesto a través de SU
Código Penal de 19 10. y ac tualmente, el vige nte de 1997, la protección
penal del bien j urídico referido. Este hecho, per se, no pue-de const ituir
ninguna vulneración a la letra o al espíritu de la Convención Americana .

13. Es por todos conoci do que el anti guo Código Penal de 19 10, reformado
en 19 14 era tributario del CÓdIgO Penal paro el Reino de Baviera de 1813,
proyectado por Paut Joñann Anselm vQn t-euerbacti, que fuera el modelo
más importante de la legislaci ón penal del siglo XIX". Asi, el Código
Percal ~raguayo proyectado sobre bases. doc trinales dec imooónicas
incumplía una amplia gama de derechos y garantfas bás icos de cualquier
persona imputada de la comis ión de hechos punibles, hasta el colmo de que
consagraba la Presunción del Dolo en su Art . 16, que tan sólo hace pocos
años la Corte Suprema de Justic ia 10 revocó por considerarla lesiva al
Pr incipi o de Inoce ncia.

14. El tremendo es fuerzo del Estado Paraguayo por reformar su Sistema
Penal confo rme a las reglas del Sistema Internacional de los Derechos
Humanos, fruc tific ó con la reforma total del vetusto Código Penal por un
nuevo ordena miento de contenido moderno y democrático. Este nuevo
Código Penal o Ley N" 11 60/97 protege el honor y la reputación de las
personas, estipulando entre sus normas los tipos penales de ca lumnia (Art .
150), la. Difamación (ArL 151), la Injuria (Art. 152) Y la denigración de la
memoria de un muerto (Art. 153) , cuyas sanciones en general son de lipa
pecun iar io o sea de multa. y só lo se aplica la pena privativa de libertad en
los: casos agravados nunca superando Jos dos años.

' Punlo S2 de la demanda de 13 Honorab lr Comi<tión_

~
; IESCHECK. HANS_HEI'"R.lCH. Trarado de Derecho Pen.U. pane General, 4b Edi;:.on. PJ~· as, Edit
Com.11CS. l: Sp.'ltb 1?9 .;

14
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15. Los tipos penales establecidos protegen el bien jur ídico del honor y la
reputa ción de las persona s contra afir maciones sobre hech os (Arts. ISO,
151, Y 152. en casos de declaraciones diri gidas ha cia la vlcrimar y contra
declaraciones que co ntienen juic ios de valor (Art . 152 ju icios de valor
dirig idos a terceros o IJ víctima).

16. Por otra parte, los procesos iniciados por ciudadanos afectados que
exp resan su voluntad de lle gar an te los órganos jurisdicc iona les por la
supuesta comisión de hech os pun ibles cont ra el honor y la reputaci ón,
ciertamente deben ser controlados y finalmente resueltos por dichos
órgano s. 3 la luz de la legislaci ón interna positiva e internacional vigente.
1.0 que no puede afirmarse, como \0 hace la demanda. es que estos
procesam ien tos debe n ser cons ide rados como medios o restriccione s
indirectas para vulnerar el Articulo l3 de la Convención.

17, Reafirmamos nuestro convencimiento de que la cuestión en deba te
debe ser reco nocida como una cuestión entre particulares que se inició en el
ma rco de una disertación publi ca . De igua l modo, es cierto que la Represa
ltaip ú es uno de los mayores intere ses p úbl icos de la República, de lo cual
nunca puede inferirse que las afirmaciones del ciudadano Cancse sobre la
comisión de hecho s punibtes de di rectrvos de un empresa privada -que ha
coparticipado en la construcción civil de la obra. sea un interés público,
cuan do los sistemas de adj udicación se encuentran controlados por un ente
biaacioncl -peragua yo-brasilero que es la Entidad Itaipú, que planifi ca,
desa rro lla y ejecuta proyectos y obra.s co nforme a un Tratado Internacional
)' Notas Reversales suscr iptos 'j ratificados por los Es tados partes.

18. Debemos, igualmente dej ar sentado nuestra posición en atención a la
insistenc ia de la Honorable Comisión de relacionar los hech os con la
candidatura presidencial, que en ningún mom ento se ha dest acado por parte
de los directi vos de la Empresa CONEMPA S.R.L. que han accionado
j udicialmente. No debe confundirse la protección del bien ju ríd ico, por la
cual el Estado ha incluido a este tipo de hechos punibles en su ca talogo de
tipos penales en el Código Penal, con la persecución del hecho punible a
cargo del Estado, com o consecuencia de una necesidad social imperiosa
que nunca se ha produci do contra ciudadano algu no. puesto que el régimen
de la acción pena l impiden en este tipo de hechos punib les cual quier
participación del Mini sterio PUblico. por lo que la persecución se encuentra
siempre a cargo de los part icul ares afect ados.

19. Ciertamente si son revisadas las resoluciones judiciales impugnadas
podernos dejar estableci do que las sanciones han llegado luego de un
proceso prolongado )' que las mismas no se acercan siquiera a los limites
máximos dispuestos por las respectivas normas penales , El Prin cipio de
Proporc ionalidad Pena l fue utili zado a toda s luces 3.1 momento de apli car la
sanci ón penal. Es mas si fuera utilizada la nueva norma penal al caso

'\.\ c:ncreto. co mo el hecho punible fue cometido de modo agravado - puestc

~ \ 5
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que se realizó a nte una multitud O media nte: difusión en publicaciones- la
pena privativa de libertad podría ser extendida bas ta un año. por 10 que ant e
\a sanción impuesta }' confi rma da de 4 meses de pena privati va de libertad,
se puede apreciar que los órganos jurisdiccionales han obrado respetando
criterio." de proporcionalidad material.

20 . Otra cuestión es la proporcionalidad formal. O sea , si el proceso penal
per se , puede co nvertirse en un med io desp roporcional como reacción en la
legislaci ón del Estado contra es te tipo de hechos punibles. A es to debe mos
respon der necesaria mente que el Estado ha asegurado a sus ciudadanos este
tipo de reacción (tipos penales) a lo largo de toda sus historia" al Igual que
otros medios conex os como las acciones c ivile s po r reparación O
inde mnizaci ón. y la legislac ión sobre el derech o a replica , por lo que
debemos repetir necesariamente que la legi slación pena l e n si misma no es
atentatoria de la Convención Amer icana, puesto que sostener lo con trar io si
podría colisionar con lodo el An, I J de la citada Convención.

2 1. Concluyendo el Estado Paraguayo no reconoc e ..'iolaci ón alguna de los
derechos de opinió n y libertad de expresión reconocidos po r e l Art . 13 de la
Convención Americana de los De rechos Humanos contra e l ci udadano
Canese pcesro que la cue stión debatida ha sido producida por otros
ciudadanos paniculares Que ejercieron su legitimo derecho de acci onar
judicialmen te contra hechos que han considerado lesivos .3 sus respect ivas
honras y reputaciones . Aunque el hecho se haya da do de ntro de una
circunstancia o reunión públi ca las afirmaciones afectaron a perso nas
determ inadas en concreto, conocidas por su larga trayectoria en la firma
privada y por ello conocidos por la soc ieda d paraguaya toda.

22. Soste nemos que los órganos judicia les han obrado proporcionalmente
al mom ento de dictar Su fallo (proporcionalidad material). De igual modo,
dada \3 protección con stitucio~l . \ega\ interno e internacional vigente (An.
11 de lo: Convención, la querella penal privada es UD modo de reacción de
los ciudadanos paraguayos ante la supues ta lesión del honor y de 13
reputac ión (proporcionalidad formal).

23. Fina lmente , se podna afirmar sin ma yores equi vocas que el da-echo de
opinión y la libert ad de expresi ón son los derechos mejo r respetados y
guardados por el Estado Paraguayo luego de la restau raci ón de la
Democ racia (989), como lo co nfirman informes na ciona les e
imernacio netes sobre Derecbos Humane s. Tal vez, to que se pueda resaltar
con mayor énfasis es que el Estado Paraguayo no ha violado el derecho de
op inió n ni de libertad de exp resión del ciudadano Ca nesc puesto que a lo
largo de lodo su proceso penal y hasta 13 fecha se 113 desempe ñado en
diversos medios de comunicació n social, en especial como co lumnista
especializado en temas de energía, y a través de lo cual ha ejercido
plenam ente sus derechos supues tame nte concu lcados . Afirmamos por

~tar:tO que nunca debiera prosperar una demanda contra el Estado Parag uayo

~ 16
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OfJOO /'l8
por la vio lación de derechos de opinión y libe rtad de expres ión. puesto que ~ ~

el ciudadano Canese ha hecho uso pleno y constante de estos derechos a
través de \0$ medios masivos de comunicac ión dejando constancia de su
libertad de opinión en cada uno de sus artículos o COIUUUl3 S, en especial
desde los Diarios ABe Color, y Noticias10

b, El Estado Panl{:.1l3Jo no viola el derecho a I:lS garnnñas judiciales
cons:agrado en el Artículo 8 de la Convención Americana.

1. El proceso penal llevado adelante co ntra el ciud adano Canese fue regido
por el viejo Código de Procedimientos Penales de 1&90. Este código
seguía los lineamientos de la Compilación General de \a Ley de
Enjuiciamiento Criminal Española de 1872, que había sido reformada
pocos años despu és por la gran can tidad de criticas a que se vio expuesta en
la madre patr ia por su marcado corte inqu isitivo . Pero la reforma española
de 1879 no tuvo eco en los codifica dores pa raguayos.

2. Así el código de forma de 1890 aunque declamaba , a trav és de sus
principios, todos los ideales de la democracia liberal, a la hora. de reglar el
proceso en si mismo. se encargó de estab lecer normas nada favorecedoras
de las garantistas de los ciudadanos, puesto que consagró el sistema
escritural, secreto, sin ningún tipo de presencia física del juzgador, y sin
control alguno sobre los plazos procesales . Hoy en día, aquél código si n
lugar a dudas puede ser catalogado entre las normas procesales penales más
inquisitivas. que rigieron la suerte de nuestros pueblos latinoamericanos.

3. A lo largo de nuestra historia, los paraguayos nos hemos propuesto
reformar la norma inquisitiva en varias ocasiones, pero tan sólo en el año
1998 el Parlamento Naciona l logró aquel anhelado sueño sancionando un
nuevo Código Procesal P ena1J1

• La nueva norma respeta \ 0 5 principios
básicos de un proceso pena l acusatorio y ga ranrista. puesto que predominan
en sus formas la oralidad como instrumento de realización, es público,
todas las audiencias son presididas por magistrados judiciales, existe
independencia entre e l acusador y el juzgador, sin posibilidad alguna para
el juzgador de llevar adelante una causa penal a juicio oral y público sin
que ex ista una acusaci ón seria y respon sable por parte del representante
fiscal, y un largo etcétera, que llenan de contenido real y efectivo el plexo
de derechos y garantías que todo imputado debe gozar desde el momento
en que es señalado por c1 Estado. por la supuesta comisión de un hecho
punible.

10 Anc~ N" J : C()pia de diwrsos artículos periodísticos y columnas de opilÚóu dd ciudadano ceese
c1e9de el ,,¡io 1994 , EU<I .d:xién se l.l ptco;rnu. al sólo efect o clcdcm<'>S= el rc.opcto '1="" gu:mlo de
su litx.~ aew.mót\ ~ ~';\'lI¿.s.i.6n a \Q l al ll.<:I de ro&.:. el Pf~-.o ;e\\al,
11Código Procc!ial &'031o l ey N6 1286 /'JK, promu19do d 0:$ de Julio ~ 1998 . Ypuesto en 'igct>cia

~'" 09" M. ce " 00,,, ". ,." ''''" """ ':~ro, '" M=ode 2000,
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4. Pero. tal vez, ent re sus normas las más importantes sean las de control
de duración del pmcedimiento 12. Ella s han sido establecidas, de una forma
estricta y severa. por una dolora experiencia nacicnau La vieja norma
procesal de 1&90 ha produc ido, entre otros vicios, una enorme cantidad de
personas privadas de Iibenad sin condena; es mis, conforme a las
informacion es recibidas del Instituto Latinoamericano de Naciones Unidas
para la Prevención del Delito y Tratami ento del Delincuente (lLANUD) en
las décadas de J980 Y 1990 hemos alcanzado cifras escalofriantes de entre
el 90% y hasta el 96%, riva lizando sólo con Haití por el primer lugar de
esta lista negra .

5. Por todo ello, la nueva norma procesal pena' ha dispuesto que el
procedimiento pena l ordi nario no puede durar mas de tres anos':', salvo Que
se encuentre en estado de impugnac ión la sentencia de condena, para Jo
cual se adicionan hasta seis meses mas. Si en este período de tiempo no
concluye en definitiva una causa pena l el propio código dispone que se
extingu e la acc ión pena l del Estado, y debe procederse a cancelarse la
causa y expedir el sobreseimiento definitivo del imputado'" . De igual
modo, existe otro mecanismo de extinción de la acción, cuando el acusador
público no presenta su acusación o algún requerimiento conclus ivo dentro
del plazo máximo de 1:1 Etapa Preparatoria, que es de seis rneses'" .

6. Todas estas normas de extinción de la acc ión por incumplimiento de los
plazos procesales, junto con otros medios que se reglamentan en el mismo
capitulo de la norma, como ser las resoluciones -fictas por demora en la
resolución sobre medidas cautelares personales o por demora en la
resolució n de lo recursos por parte de 13 propia Corte Suprema de Justicia,
ya han producido una alentadora transformaci ón en el Sistema
Penitenc iar~o de 1~ o~ep;úbliea16. Est.a transformación ha sido reconocida
por la propia Co misión' , en e\ que expresara:
" 5 / . La entrada en vigencia del »eevc CódiKO Procesal Penal .<;upusn en
gron medida el inicio del fiu de los abusos a que habia dodo lugar el
instituto de la prisión preventiva o'.

" 52. Tal institución fue legislada sobre la base de la racionalidad y
excepctonoudad de la aplicaci ón de la p risión preventiva y la posibil idad

1 ~ Las 00= r;k:Conllol de Du ración dd ProcOOimien:o, arts , l.l6 31 ).U . se encuentr.ul l:Sbblccid u en
el C;.¡po' tu!Q V. de la Primer.. Par«- de l Códi go Procesl1 Penal, Lc). N'128GNlI .
lJ M An. 136. DURAClÓN M,....\:JMA. Toda ~r'>QT\3 Ic:ndr.i de recbc ¡¡ una l"'ooluciónjudiej.,l dWniti~a en
bn ¡ililO r;'¡7111l:lhlc. Por lo tamo. 1000 prcccdimíernc tendrá una dul"3Ci6 n lIÚXim.oIde ces año $., contados
~ el !yllIlC'r acto del procrdim iell\o .
Ene pl;¡;>o rolo roe podr á e¡(tenda prlr seis mt~ m:i.s cuando c'(i<;t:1 una~tmti.3 condenatoria, a fin de
permitir Ia trami\al;Í('ln de lO!> recursos.
la fug:. u rebeldía del imputado interrumpir,Í el p1:uo~ duración ckl procedimie mo.
Cuando comp¡lT'C/ca (l ~-:a ca pturado. se reíruciara el p taze".
lO - An.. 1~ MQT1\iOS DI::éXTrNC10 "l L:l accitm pena l se t'l<'('ngoirir ...

....l ) f'I<"Il" el vcnchuie nre del plazo pm eisto en el ankulo IJ6 de este cédigo:"
:s Ver ArtS. 1.' 9 )"l~ illC. ~) 11.-1 COdigo r'eeee..al P.:n¡ol, L e)' h''' 1186/11~ .

.• Euo pucdo.- observarse en el 'nrormc A1Uul 2001 sob~ 0=110< Hum:HIM C'1I el P:u:lgll3)' de l:i
Coordin.'IdoT:l de o.,r.:chM HumaO(l$. en el ~m.:1 elah<lradb ~bre Detenciones lIe~les )' Arbl lr1riu por
!!ugo V..1icnlc. rdg. 90, Asunción, Paraguay. DicitmbJ e de 2oo\.

~ 1, P\.uUOl;5 1 ~' ~ 2 lZl (t\ÍOl'lllC~ eet 3,!\I) mO l de la Ülmi'<ión ln!l~.amerimro de Ocre.:ho<. liuTl1.1nM

~ "
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... nnaO'30
de adoptar medidas alternativas o susutunvas a la r ecfUSIO I/ , lo que "l

significó 1411 gl'an avance en la materia. /11 Comisión estima de gran
importancia y aprecia Jos esfuerzos del Estado en es1a mmerla. El pr imer
año de aplicación del /l/WVO proceso. el 6í.6 % de los procesados en los
Juzgados penales de garant ía de A.5lJu('ióJI fu e sometido a p risi ón
preventiva. en lanto que el 32.3 % TU\lO alguna medida cautelar no
privativa de la libertad, de las cuales sólo 2 casos requirieron control
policial. En los primeras cuatro meses del segundo año de aplicación
(hastajunio del 200 1), la proporción de prevenidos haj ó 01 46 %, en tan/o
que quienes recibieron 11110 medida altemativa fueron el 54 %. n inguno de
los cuales IllVO control po íicta í. (26) . Asimismo. la Comisi ón loma en
constderactón 10 ú!f(Jrmación recibida lohre cómn el porcentaje de
"presos stn condena " de Tacumb ú ha disminuido notablemente. Para
agosto de 200}. de acuerdo a datos de la Oficina Técnica de recursos
sobre el Registro Judicia l de Internos en la Penitenciaría de Tac umbú; de
U1l 10101 de /. 713 reclusos. linos 958 (56 %) se encontraba s ín condena Ji
775 (4-1 %) habían sido condenados. De estos últimos. e/ 55 % contaba con
sentencia firme y el resto en apelación. (27). El correccional de mujeres
"El Buen Pastor ", que Tiene uno capacidad de alojamiento para más de
200 internas. cuel'lla con una población de 154 recluidas ('iegtín
esta áistícas de oc/ubre - lOO]), de las cuales J2De~1iJ11 condenadas y 34 en
prisión prevenuva

7. Por todo lo expuesto, el Estado Paraguayo al sancionar un nuevo
Código Procesal Penal, cuya norma está enraizada en la tradición más
democrática y garamista de' proceso penal ha dado un pase significativo
hacia el cump limiento de los est ándare s aceptados internacionalmente
como respetuosos de 13 Convención Americana. Fl Art 8.1. de la
Convención Americana ha sido reglado cuantificando el concepto de plazo
razonable, y adem ás, la nueva norma procesal se ha esmerado en que
existan mecani smos efectivos para dar cumplimiento a sus fines a través de
las. sanciones legales anteriormente descriptas.

8. Sin embargo, en el caso concreto que nos ocupa, sostenemos que el
Estado Paraguayo pudiera ser imputado en su debe r de resolver la situación
jurídica dd ciudadano Can csc p uesrc que el mismo se llev ó adelante con
una norma procesa l que reglaba un proce so viciado puesto que no respetaba
ni mucho menos Jos estándares mínimos que debe gozar toda persona
indiciada o acusada de la comisi ón de un hecho puni ble, pero nunca
condenada a la luz de los esfuerzos realizados por el Estado Paragua yo a
efectos de que los ciudadanos imputados o acusados de hechos punibles
gocen de todos Jos derechos y garantías que: establece el Sistema
Internacional de 10$ Derechos Humanos. Para ello. la Honorable Corte
podría tomar en consideración las reseñas iusertas en el Informe Anual
sobre De rechos Humanos en e\ Paraguay de\ año 200}, que recogiera el
propio Informe Anual de seguimiento a los Derechos Humanos realizado

\or la Honorable Comisi ón.

re-tco-zaaa (5:26 8 1% P.1 9
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9_ Tratando de precisar esta idea qmsierarno s aportar otras ideas que
puedan ser de utilidad a la Honorable Corte . Sabido es que el simple
tra nscurso de\ tiempo no significa necesariamente una trasgresión a\
concepto de plazo razonable que debe presidir todo proceso penal
garan ns ta, como también son con ocidos los tres elementos de verificación
que es imprescindible analizar para que se confi gure la trasgresión.
Aqu ellos son: a. la complejidad de la causa o proceso; h. la actividad o la
conducta procesal de l interesado; y. c. la conducta de las autoridades

judiciales.

10. En el prim er elemento de verificación, ciertamente conco rdamos con la
Honorab le Comisió n quien expresara que los procesos por D ifamación e
Injur ia. no debieran ser precisamem e considerados com o complejos, stúvo
que las pruebas a ser aportadas al proceso, o la cantidad de tes tigos, o la
cant idad de víctimas sea de un número muy elevado, lo cua l en este caso no

se ha constatado.

11. El segundo elemento que fuera pa sado sin mayor abundamiento
debem os expresar que discordam os con las consideraciones de la
Honorable Co misión, por cuanto 13 acti tud de los abogados de l ciudadano
Cancse ante el proceso se encuentra lejos de reconocerse como una
conducta típi.ca o notlnal frente a un proceso penal . A. fin de fundar estas
afirmacione s no s610 se debe recurrir al caso que la misma Comisión nos
trajo a colación, o sea, la actividad dila toria frente al Recurso de
Incons nrucionalidad plantea do que nunca el accionante hizo llegar a
conocimiento de la acc ionada - recordemos que nos encontramos ante un
proceso pena l de naturaleza privada, donde el Estado esta ob ligado a
ocuparse de las causas Que llegan a su conocim iento y nada más- ob ligando
a fa Corte Suprema de Justicia a dictar una resoluci ón de cadu cidad de la
instancia por abandono de la misma luego de cas i. tres años de presentada la
acc.iÓn -respecti.va. Como ya lo babtamos señalado en la relación de hechos ,
los abogados del ciudadano Ce nese en e l periodo probatorio del proceso de
instan cia. ya hab ían sido perjudicados con el cierre del periodo probatorio,
puesto que no hab ían urgido el practicamiento de las di ligen cias ofrecidas
ni habían solicitarlo la ampliaci ón del periodo de pruebas , carga que a ellos
correspondía puesto que la habí an ofrecido. Estas negligencias se vieron
reiteradas en diversas ocasiones a lo largo del proceso , que se encuentran
de bidame nte constatadas en la prec itada relación de hechos l ~. Por tanto,
desde ya no se reúnen plenamente todos los elementos de verifi cación para
la configuración de la uasgresíówde l conce pto de plazo razonable .

81% f . 2Cl
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de Primera Instancia en lo Crimina! del Primer Turno, recibió la querella
privada el día 23 de Octubre de 1992. y dictó la correspondiente Sentenc ia
Definitiva el día 22 de Marzo de 1994, o sea, utilizó die]; y siete meses.
Posteriormente, el Tribunal de Apelacio nes dictó el fallo en sezunda
instancia, el dia 04 de Noviembre de 1997, y por tanto utilizó cuarenta )'
tres meses. La última instancia dietó su fallo el día 02 de Mayo de 200 \,
utilizando 42 meses, lo Que totaliza un poco más de ocho años .

13. Esta informació n debe ser necesariamente con trastada con la nor ma
procesa l pena l que regia a la fecha de resolución de la causa debatida, que
no era otro que el vetusto Código de Procedimientos Penales de 1890,
sobre e\ cual ya nos hemos pronunc iado en puntos anteriores, pero que a
todas luces no responde a los criterios de duración razonable del
proced imiento penal. Pero aun así, el Estado Paraguayo nunca podría ser
conde nado en relación con este punto. desde el momento que las.
instituciones nac ionales e inte rnacionales. a la fecha han reconocido los
enormes avances institucionales Quese han realizado en el Paraguay en esta
misma materia.

14. En este mismo orden de ideas, es bueno rescatar nuevamente, parte del
Informe Anual de los Derechos Humanos en el Paraguay del año 200 L, que
expresaba:
"El nllevO sistema trajo tambi én mayor celeridad en los procesos . De
acuerdo a daros de lo Oñcina Técnica, se produjo uno disminución en már
de un 70% del tiempo que demoraba una causa penal entre los expedientes
tramitados con el anuguo código JI el actual. por ejemplo. en un caso
contra la autonomía sexual en la circunscripción de la capital. cuando en
1996 se tardaban ] .]51 d ías para lograr W1Q resolución en primera
instancia, en el periodo 2000-200] se lardó 2 4] dias [ÜIO necesariamente
repercute en la reducción del plazo de rec íustán en prisión preventiva de
los/as imputados/as que no SI! defienden en liberrad ',})),

15. Por 1000 lo señalado, aunq ue el Estado Paraguayo p ueda ser imputado
por la demora en 13 resolución definitiva del proceso segu ido al ciudadano
Canese. no deben olvidarse fundamentalmente tres consideracio nes:
primero . el proceso penal a l cual se encontró sometido el ciudadano Canese
fue reglado por una norma decimonónica de corte netamente inquisitivo
(modelo escrito, secreto. sin mayor inmediación y con pos ibilidades de
recurribilidad hasta la tercera instancia); segundo , el tipo de proceso penal
es de aqueúos conocidos como de instancia privada o panicular , o sea, el
juzgador siempre tiene una actividad mas bien pasiva. por 10 que se vería
muy mal que este impulse el procedimiento de oficio; tercero, Ja
representación del ciudadano Canese ha incurrido en varias oportunidades
en deficiencias por presentaciones fuera de plazo o inactividad procesal. A
más de todo ello. no debemos olvidar los enormes esfue rzo institucionales

,

,. Informe Anual 2001 sobre Dereehos HUman¡)5 en el Paroguay. en el tema d: Oclenciones llega les y
Aztlitr.rils elaborado p:>rHugo V:J1i ente , pjg. 90. A~unci6n. P:JrJgu;n·. D1c1embre de 1(101.
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del Estado para reformar su Sistema Penal y los logros obtenidos en este
campo .

16. Con lo cual se podria conc luir que pese a la imputación no se puede
cargar al Estado Paraguayo toda la responsabilidad por el periodo de
tiempo final consumido en la reso lución final de la causa, debiendo
resolver la Honorable Corte, en este punto por el rechazo de la de manda.

17. Con respec to a la presunta vi olaci ón al Art . 8.2. de la Co nvención
Americana por la cual el Estado habría violado el Principio de Inocencia
del ciudadano Canese puesto que se le ha impuesto la prohibición de salir
d 1 . .. h - .ev 6\ . 1 L,e pars ...por oc o anos ._. S o nos resta, en pnmcr ugar, negar l"-

afitma-;i.ón de la demanda en cuanto al tiempo de la caución personal. El
ciudadano Cancsc sólo fue restringido en su libertad de circulación luego
de haberse dictado la resolución de condena a pena privativa de liberta d y
multa en el Juzgado Penal de Ira . Instancia, en fecha 19 de Abril de 1994,
reiterado por el juzgado de instancia en fecha 14 de Junio de 1994.

18. Por otra parte, por expresa a ñnnaci ón de la demanda se puede
constatar que el ciudadano Canese se ha vis to beneficiado en dos
oportunidades con permisos de salida del pais2

! _ Habiéndose rechazado por
última ....ez, a través de La Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, a
través. del td.N" 140&, de fecha 14 de Noviembre de 1997, luego de que la
confirmatoria de la resolución de condena hubiera quedado confirmada.
19. Más allá de estas resoluciones, existe W1 última resolución de la Sala
Penal de la Corte Suprema de Justicia que ha resuelto por el levantamiento
de la medida cautelar, puesto que la privación de circulación hacia el
extranjero del ciudadano Canese no formaba parte de la sentencia de
condena. Esta es el Acuerdo y Sentencia N'"896, de fecha 22 de Agosto del
corriente año. que fue dictada en ocasión a una petición de Habeas.Co rpus
Reparador.

20. Ciertamente nos encontramos ante una medida cautelar de carácter
personal que fue aplicada contra el ciudadano Canese ante un pedido del
mismo para abandonar el país , que tuvo su oposición en la querella privada,
luego de haberse dictado la sentenc ia de condena en pr-imera instancia .
Habiéndose recurrido la resolución fueron dispuestas en dos oportunidades.
permisos para abandonar la República . Finalmente, luego de llegarse a la
confirmatoria de la condena, por un Tribunal de 2da. Instancia, se cancela
la posibilidad de abandonar el país, puesto que la misma había dispuesto
pena privativa de libertad y mulla. De todo ello debe deducirse que el
lapso de tiempo que fue efectivamente privado de la libertad de salir del

"" Plmto 7Gtk:: la [)em,...d" contra el fstldo IIlanteallapor la Honorable' Comisión.
" Puruo l:t. de b Dc:m.<InltI 001'= el E~\1;do planlead. por la Honorable Coruisión. ÚJ;)$ r=!uciones de
1:> $;>I~ Ptnal de Corn: Suprema de Justicia 001' el A l.N' 576. del xn <k Ml)'o de 1997. }" el Al::-''' 1125.v; "do ''''-0 do \"." o~. 'm~ do \, «oñ_",", do ta ,=1""0do coecerc
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país ha sido de casi ci nco años. no obsta nte 3. que nunca fuera pr ivado de su
libertad ambulatoria dentro de la Repúbl ica hasta la fecha.

2 1. El régimen de las medidas. cautelares de carácter personal en la antigua
legislación procesal era caótico y no regidos por principios bás icos que
rigen la materia trat ada . Sin embargo, a la sanci ón del nu evo Código
Procesa l Penal este régimen se ha visto abs olutamente cansfcrmadc"
p\le<:.to que respeta los principios de legahdad2J

, excepcionalidad'",
necesidad!:5, restr icción o proporcionalidad2

". y temporalidad" Y. además,
con fuertes restricciones legales a su aplicación para person as mayores de
se tenta añ os, mujeres embarazadas o madres lactantes, y personas enfermas
de gra veda d o terminales" . El Estado Paraguayo ya ha transformado a la
fecha se régimen de medida s cautelares. prevalec iendo entre sus
disposiciones las medida s a lternativas O sustitut ivas a la prisión preve ntivas
que nunca podrán excederse más allá de dos a ños. Fina lme nte, la
detenci ón y la prisión preventiva ha n sido prohibidas en los procesos
penates de acción penal prirv adaI~ .

22. El asunto puntual que nos ocupa tiene que ver más bien con la fama
en que ha sido legislado el r égimen de medidas cautelares - 3 la fecha de l
proceso del ci udadano Canes e, po co garantiste y sin sen tido claro de los
princ ipios má s arriba esgrimido s- mientras que la nueva norma respeta
estos principios básicos puesto que expresa que no ex iste mas medidas
cautelares que aquel las creadas por la ley (Principio de Le galidad); o que
deben aplicarse al só lo efe cto de enervar un peli gro O una actividad
conc reta pero nunca mis allá de los dos aaos (p rincipio de Temporalidad).
etc., pue sto que las m edidas cautelares aseguran la sujeción persona l del
imputado a las resultas de la sentencia defi nit iva. PQT otra parte. el
Pr incipio de Inocenc ia del ciudada no Canese ha sido respetado a lo largo
del proceso penal p uesto que nunca ha sido privado , o restringido en sus
derechos y garantías civiles y políticos, como podrá co mprobar se a través
de la cop ia del mismo exp ediente judicial donde constan que nunca fue
privado de libertad ambula toria en el territorio de la República, ni
restringido de otra man era persona l o parrimonialrnente .

23. Finalme nte. la aplicación por parte de los órganos jurisd iccionales del
Estado Pa raguayo, luego de la resolución de condena (no firme), de una
(mica medida cautelar de prohibi ció n de salir del país -que ade más fuera
expresamente revocada en dos ocasiones por la Corte Suprema de Justicia.
para finalmente , lue go de la resolución de condena definitiva, ser revocada

:: Artk ulm. :nas I 260 del Cod ;!1' Proccul P.: nal o~ NO 1186198
: ,1 Art icul o 1;<1 del Código Procesa l J>e n;tl o Ley t>,... 1286/';18.
~ (1,11;(:\110 1., 4 del Cód igo Pr~~"\l P~ l'\,l1 o L:\' N° 11861?S.
' ,~ Anlcul o 2.1-1 cid Código Prcce sal Penal. o Ley N~ IJ:Ri>I9&
:l<o Ar1ic;ulu 23{' del CQdign Proce sal Penal o 'Le, l>."" 1ll! 6J9l! ,
l' .'-t1kulo 13r. cid Códico P'ró::-l'o¡;-¡l Penal o Ley J>;" llíl6J~l!.

~ Articulo 15 !l del Codigo PrQC.eS,11Penal" Le y r-."" 128(,J9~

~O'lArliculo 13 7: del C6dign f'nxcs:¡ l Pen;¡J o~ N' 1186198
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defimtwarnente- como un medio desproporcionad o para asegurar la
sujeción de un imputado a las resultas del juicio, ni violatoric del Principi o
de Inocencia, conforme a los té rminos de\ A.rt. 3. 2. de la Convención
Americana.

c. El Estado Paraguayo no violó el Principio de Legalidad y
Retroacrív ídad consagrados en el Art. 9 de la Convención Americana
en "Perjuicio del ciudadana C au ese.

1. El Estado Paraguayo ha sido 3CU53d o de la violac i ón del Art. 9 de la
Convención Americana porque sus órganos jurisdic cionales no aplicaron al
ciudadano Canese la nueva legislación penal sustantiva que entró en
vigencia en Noviembre de 1998, para favorecerlo, viol ándose así el
Principio de Legalidad y de Retroacti vidad asegurada por la Convención.

2. Ciertamente, compartimos los alcances expcsit ivos de la Honorable
Comisión al referirse sobre los principios de legalidad v de retroactividad
penal, y en especial. sobre los contenidos de aquén~s. JO Lo que no
podemos. compartir es que en este caso concreto se haya violado por parte
del Estado Paraguayo los contenidos de los principios enunciados. En
primer lugar. la resolución de condena definitivaH contra el ciudadano
Canese estebleció como sanc ión la pena privativa de lihertad de dos meses
y como accesoria la multa de guaraníes dos millones novecientos nueve mil
noventa guaran íes (Os. 2.909.090.-), que al cambio del dólar del día de la
fecha hacen unos cuatrocientos cuarenta dólares americanos (USD 440,00).

3. Como bien lo señala la Honorable Comisión el deliro de Difamación en
el Código Penal de 1910, disponía como sanción: "c..penitenciaria de dos a
veinte y dos meses y multa hasta dos mil pesos?". De igua l forma, se
info rma sobre los cambios establecidos por la actual legü;lación penal
positiva. que dispone en su tipo base la sanción de hasta con ciento ochenta
dtas multa, y en sus formas agravadas pena privativa de libertad de hasta un
año o multa.

4. Lo que: creemos Que no ha quedado expuesto es que la nueva ley pena l
paraguaya ha dispuesto al estab lecer el régimen de las penas privativas de
Iiucrtad en su An. 3R. DIlTaciún de lo pena privativa de liberlad. LA pena
privativa de libertad tendrá una duraci ón mínima de seiJ meses y máxima
de vetmtctnco años. MIo sera medida en meses y años completos 'l. As í,
podemos ver que la ley establece el marco penal de las penas privativas de
libertad, o sea . cuando la norma penal no refiera al mínimo de la pena

.IO El! especia l los puntos 93 , 94 Y 96 de la Oem:mda cnnrr; t:I f.!¡woo planteada PQT la Honorabl o:

Comisi 6n.
J ~ ACllerdo). Sentencia l'o" I~. dl'1 (H el: No...iembre & 1991. dictado pcr el Thbu""l de-Apelac iones en lo
Cri minal do: la Capital. .; 1';1. Sala. que fuera confirmado por el Acuerdo ) Senreu cta 1\0" 119. de l 02 ~
~\3~o de ~OO j . dicta&>por la 5.ab Pen;Jl« la cene Sllpl".?tmde jusncla
~~ Punto sade la Deman da ccon[D. el Estado pl;m~ por b. Honor.Jble Comisión
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deberá necesariamente entenderse que el marco penal de la sanción en su
expresión mínima es de seis meses.

5. por lo que la sanción que corresponde al Art . 151 del Código Penal
(Difamación) en su moda lidad agrava da es de pena privati va de libertad de
seis meses hasta un año o de multa.

6 . F.~ablecido el marco penal de aplicación para la. sanció n del tipo de
Difamación agravado debemos resolver si en el caso de la pena privativa de
libertad o de la multa es favorab le o no. En el primer caso, -pena privativa
de libertad, claramente no es favorable, puesto que la aplicación de la ley
penal positi....a acarrearía al condenado una sanción mínima de seis meses
contra los dos meses aplicad os por la reso lución de condena confirmada,
En el segundo caso , -pcna de multa- se debe convenir la sanción pecuniaria
de multa a días multa, para lo cual se utiliza el jornal mínimo diario para
actividades dispersas no especificadas en la Capital , que actualmente
asciende 3\)TOximad:imenle a treinta y cuatro mil guaraníes (Gs. 34 .000 .· ) .
Este índice económico debe dividirse por el m01HO de la multa, que nos
estab lece como resultado ochenta y cinco d ías multa, que final mente debe
evaluarse conforme a las condiciones persona les y económicas del autor
para ser aplicada en tre el 20% de cada jornal hasta quinientos diez jo rnales
de igual categor ía como máximo.

7. De igual modo debe revisarse la legislación procesal penal que en lo
respectivo al Recurso de Revisión establece que los leg itimados activos
son: 1) el condenado ; 2) el cónyuge. ccavivieare e pariente dentro del
cuatro grado de consanguinidad o por adopción, o segundo de afinidad, si
el condenado ha fallecido; Y. 3) el Ministerio Públ ico en favor del
condenado" . Esto es impor tante , pues to que en cada caso en que se
presentó el Rec urso de Revisión el legitimado act ivo nunca sol icitó la
revisión de la causa con relación a la aplicación de la ley más favorable,
que como hemos visto no lo favorece en cuanto a la pena privativa de
libertad, mientras que para que la multa sea aplicada. como única sanción el
tribunal superior se debe pronunciar sobre lo sustancial de la decisión
Impugnada, que repetimos en este case nunca fue iropug,nada, por lo que no
concordamos con lo expuesto en el Punto 109 de la demanda de la
Comisión.

8. Para conclui r con este punto, quisiéra mos hace r saber a la Honorable
Corte que el ciudadano Canese ha vuelto a plantear un Recu rso de Revisión
contra \.os íaüos de condena confirmados, el dia doce de Agosto de 2002 14

•

Esta nueva impugnación a la cosa juzgada material por parte del ciudadano
Canese ha sido de inmediato tramitado por la Sala Penal de la Corte
Suprema de Justicia y a la fecha se encuentra en Auto" para Sentencia. En
ella se puede observar que el impugname ha cuestionado el fallo de

- -- - - - -
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condena con los argumentos de la sanción posterior de una ley más
favorable, entre otros.

d. El Estado Paraguayo DO viol ó el derecho de circulación y
re-sidencia consagrado en el Art. 22 de la Convención Americana en
perjuicio del ciudadano Ricardo C a nes e.

1. La Honorable Comisi ón acusa al Estado Paraguayo de trans gredir el
Art . 22 de la Convención America na contra el ciudadano Canese, puesto
que ocho años no ha permitido que el mismo no abandone el territorio
nacional. salvo las dos ocasiones expuestas, ccmo consecuencia de una
medida caute lar de carác ter personal.

2. En primer lugar, debemos recordar nuevamente que la medirla adoptada
por los tribunales para guayos ha sido dispuesta con naturaleza cautelar, y
luego de la condena (no firme) del Juzgador de Primera Instancia. Esta
restricción obedeció a criterios puramente cautelares puesto que trataba de
asegwar la sujeción del infractor al proceso. Por otra parte, debemos
repetir que adem ás fue la única medid a adoptada por los tribunales
paraguayos a lo largo de todo el proceso penal incoado. Esto último nos
esta demos trando que a la hora de negarlos. se estaba obrando conforme a
una norma decimonónica (el Código de Procedimientos Penales de 1890)
que no disponía en ninguna de sus normas medidas alternativas o
sustitutivas a la prisión preventiva, que hicieran menos gravosa la calidad
de vida de los imputados por hechos punibles, Jo cua l só lo fue superado por
la sanc ión y puesta en vige ncia del nuevo Código Procesal Penal o Ley N....
12&619&
3. Ciertamente. en una de aque llas ocasiones en que el ciudadano Canese
solicitó su permiso de salida del pa ís ha ofrecido fianza real a objeto de
precau telar el incum plimiento del retomo con valores patrimoniales . El
rechazo de la pretensión es prueba de que los tribunales han considerado a
la cautela patrimonial como insuficiente.

4. Resultaría injusta la posible sanción al Estado Paraguayo por el supuesto
incumplimiento del Art . 22 de la Con vención Americana, dado que el
Estado como se sebe ha regalarizcdo el r égimen de las medidas. cautelares a
los estándares mínimos descriptos por las normas internacionales que
garantizan los derecho de todo imputado por la comisión de un hecho
punible. El nuevo Código Procesal Penal O T.ey NJ 1286/98 ha dispuesto
un sistema cautelar personal y real respetuoso de los principios de
legalidad , excepcio nalidad. proporcionalidad y temporalidad .

5. De hecho, esta profunda transformaci ón en el modo de reglarse,
disponerse judicialmente y ejec utarse de las medidas cautelares ha llevado
a expresar al último informe anual (20 0 1) de Derechos Humanos en el

~araguaY ' "A pesar de las .w uaCIQnes que puedan SIgnificar motIvo de
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preocupación, el porcentaje de "presos sin condena" de Tacumb ú ha
disminuido de un modo que IIQ tiene precedentes en la his tor ia judicial del
Paraguay ")' . EMe nuevo modo le!}a\ y democ ráuco úe ent ender dichas
medidas instrurneutales han transformado eo muchos juz gados las viejas
pract icas de la privación de libertad como regla implementánd ose nuevas
practicas que son más próximas a los parámetros mínimo s del Sistema
Internacional de los Derec hos Humanos .

6 . También debemos referir que la Sala Penal de la Corte Suprema de
Justicia ha dictado el Acuerdo)' Sentencia N° 896 de fecha 22 de Agosto de
2001, por la cual ha expresado que "..;10Sen tencia ej ecutoriada /1O incluye
ninguna prohibición. De esto se deduce que fue dictada como medida
cautela r. en el refer ido proceso. y a la fec ha deviene illso~te" ib le . En
consecuencia, procede la rectificación de circunstancias por HABEAS
conPllS GI-.N F.R/CO... " a través de la cual se restituyó al ciudada no
Canese, en definitiva, su libertad de circulación.

7. Concl uye ndo, quisiéramos terminar dici endo que el proceso de reform a
penal ha sido asumido por el Estado Paraguayo en un sistema de shock o
crisis, dado que el Parlamento Nacional había dispuesto /a entrada en
vigencia de las llue va.s normas en una plazo máximo de un año. Esto
generó una serie de incccveoiecres y vicisitudes prop ias de los procesos de
transici ón hacia el nuevo Sistema Penal que - pese a sus innumerables
dificulta des- ha sido calificado por expertos interna cionales como la menos
traumática de todas en la región. Este proceso se inició en el año 1997 se
encuentra todavía en plena ejecución , esperándose Que concluya
defini tivamente en el año 2003 . Tal vez, el caso de l ciudadano Canese 
regido bajo las fo rmas del viejo proceso- haya sido uno de los tantos que
pudieran ha berse dilatado más all á de los parámetros mínimos atendidos
por la Convención Americana , sin que esto fina lmente pudiera ser
i.mputado a los órgaec s del Estado Paraguayo , que en medio de la crisis ha
sabido superar dichos problemas e impl ementar un nuevo modelo penal
sustancial y formal- que nada tiene que en vidiar a los mejores del orbe.

"')f)a~38

V. RE"ARACIONES y COST.~S.

l . Por el modo como fueron expuestas las consideraciones de hecho y de
derecho en La presente contestación solicitamos el rechazo de toda
pretensión de los, de mandantes en cuanto a cualquier tipo de reparaciones y
costa.s del proceso nacional e internacional .

I
I
I
I
I
I

VI. OBSERVACIONES A LA DEMANDA
REPRESEI\'TAI\'TES DE LA VÍCTIMA.

DE LOS
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1. Por el modo como fueron expuesta:s las considerac iones de hecho y de
derecho en la presente contestación a la demanda de la Honorable nryOO,:39
Comisión expresamos nuestro rechazo a todas la.'; consideraciones -de
hecho y de derecho- salvo 135 expresamente reconocidas en el presente
escrito )' solicitamos el rechazo de toda pretens ión resa rcitoria o de cos tas
de los demandantes que ofician de representantes de la sup uesta víctima .

VII. CONC LUSIONES Y PETlTORIOS.

L En virtud de los fundame ntos de hecho y derecho expues tos por el
Estado Paraguayo se solicita que la Honorable Corte concluya y declare
que:

2. La Re pública del Paraguay no incumplió su obligac ión de respetar y
garantizar e l derecho a la libertad de expresión y con ello no se ha
trasgredido el artícu lo 1.3 de la Convención Americana en conexión con el
artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del ciudadano Ricard o Canese debido
al supuesto uso del sistema coercitivo penal y a la imposición de una pen a
privativa de libertad como consecuencia de l ejercic io de ese derecho.

3. La Rep ública del Paraguay no incumplió su obligac ión de respetar y
garantizar e l derecho a las garantías judiciales y con ello no Se ha
trasgredido el articulo 8 de la Convenc ión Americana en conexión con el
articulo 1.1 de la misma, en perjuicio del c iudadano Ricardo Canese debido
a la supuesta demora inju stificada en el proc eso y a la restricción para
abandonar el pais por un largo periodo de tiempo sin que existiera una
condena firme en su contra.

4. La República del Paraguay no incumplió su obligación de respetar y
garan tizar el principio de legalidad y retroactividad y con ello no se ha
trasgredido el arrícuto <) de \a Convenci ón Americana en conexión con el
articulo 1.1 de la misma, en perj uicio del ciudadano Ricardo Canese debido
a que sup uestamente no le han sido aplicadas las normas más favorabl es
que contienen el nuevo Código Penal Paraguayo, a pesar de haber
solicitado su apl icació n en los tribun ales nacionales.

5_ La Repúb lica del Paraguay no incumplió su obligación de respe tar )'
garantizar el derecho 3 la libertad de circ ulac ión y residencia y con elto no
se ha trasgredido el articulo 22 de la Convenc ión Americana en conexión
con el articulo \.\ de la misma, en perjuicio dd ciudadano Ricardo Canese
en virtud de las restricciones para aba ndonar Paraguay impuestas en su
contra.

6. Con base en tales conclusiones el Estado Para guayo so licita a la
~onorable Corte resuelva que no se ha violado los derechos humanos del

~ 22
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1. Prueba Documental.

VIII. PRUEBAS OFRECIDAS.

tlov . 18 2ffi? eS : 45f".'11 P2-3

El Estado Paraguayo anexa :1 la co ntestación de la dem anda original, una
serie de pruebas docum entales - copi as aute nticadas u oficializadas- en
respaldo de sus consideraciones de hech o y de derecho, las cuales se
detallan a co ntinuació n:

ciudadano Can ese tal COlDO se alega y que dicha resolución sea public ada y
presentada a la Asamblea General de 13 Organización de los Estados
Americanos .

FRa ·\ P t e . C. S. J . _I
I
I
I

I
I

I
I

Anexo N" 1: Copia autenticada de la Ley N" 1262, «Que establece el
Derecho a rectificación o Contestac i ón, promulgada el 16 de Oc tubre de
1987.

Anexo N" l~ Copla autenticada del Decreto N" 2386, de fecha 09 de Abril
de 1999, del Poder Ejecuti vo de la Rep ública .

I
I

Anexo N" 3 : Copia de diversos art ícul os pe riod ísticos y co lumnas de
opinión del ciuda dano Canese desde el año 1994. Esta selecci ón se la
presenta a\ sólo efecto de demostrar el respeto que se guardó de su libertad
de opinión y expresión a lo largo de todo el proceso penal.

I
I

Anexo N° 4: Copia autenticada de todo el expediente j udicial "Ricardo
Canese sobre Difamaci ón e Injuria" , compuesto por dos cuerpos
principales, a sab er: T omo 1, con 199 folios y Tomo H, con 436 folios. D e
igual forma se adjuntan el expediente completo de la Acción de
Inconstirucionalid ad instau rada con 132 folios. Finalm ente, el Habeas
Corpues Repara dor planteado en el año 2002, con 05 fojas útiles .

I
I
I
I
I
I
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2. Prueba de Testigos.

El Estado Paraguayo ofrece e l testimoni o de las v íctimas del hec ho punible
de Difamación , señores Hermann Baumann, co n domicilio:

; Ramón Jtm éuez Gaona, con
domicilio en

y Osear Aranría . con domicil io
, todos directivos de la firm a CONEi\.1PA

S.R.L. . Los testimonios versarán sobre las circunstanc ias en que se
desarrollaron los hec hos descriptos como difamatorios y las consecuencias
en sus vidas privadas y púb licas de tales hechos . A los efec tos de su
not ificac ión ex presaron que ofrecen el teléfono

29
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El Estado Paraguayo ofrece el testimonio de los siguientes peritos:

1. Prof. Dr. •Iuan Carlos Mendonca,

Na cido en la ciudad de Asunción, Repúbl ica del Paragu ay.

Abogada por la Universidad Nación..] da ..\sunci Ón en 1954. Doctor en Derecho por la
mi$ma uaivcrsidad en 1967.

Sus principales publicaciones son Nulidades Procesales Erviles. La Excepción de
Arraigo _ Limitación a la luteJ3 jurisdiccional en el derecho par3gt.lJ}V y 3~ino .
fundamentos de la Reforma Procesa! Civil. L35 Coos1;fucion es del R~úbl ic3; y tos Proyectos
de los Partidos Pol íti c o~ . Jn,:cmstítuc ionalid:id. Aspectos Procesa les . l os m.3ndamientos del
Juez. 5 <:=<:13 \.nconn Í\ucion.\l por "-rbitrariedad. Las Coosmuciones de lo! Repúblka de~
Paf:l~13Y , Notas. p royecto de Código Procesal Civil {vigent e} Regbnlento de la Con vención
Nacional Constitu~nte de 1\)'.11 . Cruica al naómiento de una Constitucion. La GaralllLa de:
Inccnsntucionalid..d. Conocimiento, , -¡¡¡¡dez y derogación de normas jurídicas, los principios

gen erales.

En la decencia se ha desempeñado como Profesor Titular por concurso de Derecho
Proc~1 (Parte Genernl); de Derecho Procesal Ci\~ l y Comercial; de Derecho Procesa l del
Trabaje ; de Derecho precesal Intemacicnal y de Trenk a Jurídica, en 13 Facultad de Ciencias
Juridicas y Diplomáticas de la Universidad Católica "Nt ra. SIC, de \a Asunción". Regional
Asunción Además es Prof..sor de T écnica Jurídica de la Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales de la Universidad Nacional de Asunción . Profesor CQnt ratadO para el Curso de
Postgrado org;rnizado por la Facultad de Ciencias Juridieas y Diplomáticas de la Universidad
Católica en la m.ueria "TEOR1A DE LA ARGVMEl'\'TAC1ÓN", Profesor eennatado para el
curso de Posrgradc organizado por l<l facultad de Ciencias Jurídie..1S y Diplomáticas de la
Universidad Católica. en 13. mater ia "G AR.-\l'.'TIAS CONSTITUCIONALES ", Profesor
contT3Udo para el curso de Posrgrado organizado por 1.:l Facultad de Ciencia s Jurídicas )"
Diplomáticas de la Universidad Cat6lic.1 en la m.a~ria de -rEORlA GEXERAl. DEL
DERECHO". Profesor del ColegiO~ac;onal de Guerra (Ccesejo de la Defensa Naeionahen la
materia de " ESTR UCT lIR..o\. ORGA N(C A FUNC IONAl. DEL ESTADO PARAGUAYO" .
Instructor Profesor del cu rso de Politic.1 y Esrnnegia Aeroespaeiet del Com:lJ'ldo de Institutos
"eronáuticos de Enseñanza de la Fuerza A~rea Paraguaya.

El Estado Paragaayc ofrece a este. Perito a fjI\ de que briedc un dictamen
científico con relación a la compatibilidad de las norma." constitucionales
que protegen el bien jurídico del honor y la reputación de las pers onas co n
la Convención Americana. Teléfonos,

2. Prof. Dr. juroWclfgan g Schdne,

Nacido el 18 ee agosto de 1936 ctI Re<:k.linghausen , Rep ública Federal de Alemania

Profesor Hcecrane de la Universidad de GOttingen, Alemania . Asesor Permanente del
MinislH<o Publico y A.'ie'>or "3d h.anorem" de. la Presidencia de 13. Cámara & Diputados. y di: la
Supr~ Corte Mitrtar de la Rep'lbliQ del PaT:lgnay . Miembro de la Comisión Redactora del
Código Penal Tipo para Ibercam érica

Ac.ad':mico Corresp ondiente de 1.. Academia Naeion.a.l de Derecho y Cíeeeias Sociales
en Buenos " ,res, Arg~til'l3. M i~mb ro de 13 Sociedad Alemana. de Derecho Ccmparadc .
Miernbro-fundadcr de la Sociedad Hispano..Alemana de Jurista s. Dirt'Ctor del InstitulO de
Criminolcgia , Umversidad San Sebast ián, Concepción, Chile Cons ejero Espeetal en el Co lendo

~
omne InternacIonal de Juristas di! Alto Nivel de la C irnara l :rtJllo--Ame n C3na de JUllSUS e

Expertos em Ciénc ias Penltec iána s, Braú l

JO
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Estudios de Derecho en ltts un iversidades de Freiburg/Brisgovia Y Bonn (1956 ·1 960)
Primer y Seg;undo Examen Jurí dico de' Estado : "Facult.1do para la M:l3i!:l: r~UJr3" (l960 y 19(1).
Asistente ( ientifico en 1<l5 Lmiv~fS idade!. de T r,bingen y Bcnn (196 1 . 1975l· Doctor en Derech~
por la Universidad de Bono ( 1973); tesis: . "O~,; si ones de evitar UfI resultado ," 1~.Y penal .
Becario de \3 Sociedad AJem..:m3 di': tnvesu gacron (1976) Profesor en bs un lwT~,d3~es de
Erlangen , Berlín, Biel ricld_Gottingen, :'>Uincheo, Freiburg; ¡,Br,,' J~;¡ , FI'3~rt 3.M., .GitlSsen.
Tries, Lcipt ig Y Regmsburg (197 7-199&)_ Miembro de la Fomistón de Exámenes Juridicos en
el )'.iinist",no de J ustid~ de Baja Sajonia. Aíernanu (desde 1(87).

Co- fundador y co-d irector dd (ent ro Imernaciona l para Ia Investigación en Ciencias
Penales . Buenos Arres ( 1972) , Profesor Invitado de la Universidad de. Palma de Mallorca,
Espafu:! (19S4) . Profesor Contratado de la Un iversi dad CatQliea, Sede IU~~, Pauguay.(1999) y
de la Universidad do? Buen os Aires , AIgentina (J999-100n . Profesor Tltular ? e la Cátedra .de
Cieecias penates y Política Eriruinal Internaciona l así com o Direct or del lnstltuto de ~studl05
Jurídicos de tas Facultades de percebe y Cimcias Pcl itica s y de Poatgrado, Univer sidad del
Norte, Asuncioll , Paraguay (2000-2001). Relator en cong resos intemac i onal~s y mas de 240
ccnfe:I"mcias, seminarios y eurscs de postgradc en múltiples universidades europeas e Ibero

americanas (desde l~(9)

Miembro de las ComisiOnes Redaetor:as del Proyecto Atteruativo del Código Penal
Alemán (1910 + 1986) v del Proyecto de Las Reglas Míninl;ls de las ~aciones Un idas para el
Proced imiento Penal (1990 - 1992). A~esor Internacional de la Comisión de Reda cción del
Antep royecto de C ódigo Penal de I.l República del Pa raguay ( IQt,l2 • 1994). Redactor de un
Proyecte de Cód igo P~nal pan. la Repub lic3 de Costa Ric.a ( 1991). Asesor del Honorable
Ccegrcso N"c io" ,,1d", 1", República del Paragua y ( 19QS - 1998) .

Consul tor en Derecho Constitucional y Penal del Programa de las Naci ones Unidas para
~ l Desarrollo (P .'N.l1.D.) en Paraguay (desde 1<J 9 1) ~. Cost.1 Rica (des de 1993). Consultor en
materia del Orden Juridic cp enal de la GTZ y de la OSE, Alemania, con misiones en Paraguay,
Bolivia y Chile (desde 199:5) .

Publicaciones sobre Derecho Penal (Parte General y Especial), Derecho Procesal Penal ,
Derecho Penal Juvenil , Criminclogia y Derecho Constitucional en Alemania , Argent ina. Bra sil.
Chi le, Colombi3 , Costa Rica, Espaúa, Jap ón, xí éxicc y Paraguay. Obra s en español: ..Ace rca del
Orden Juridico Penal", San José/C esta Rica 1992. "T écnica Jur ídica ", versión paraguaya .
Asunci ón 1998, y ver,¡ion argennna, Buen os Aires 1999. "Contribuciones. al Qrdl'n JUrídico
Penal paril{,'U.1yo~. Asonción 2000. Miembro d... l Con sejo Ed itor ial Ccnsuluvo de Revistas
especializadas en Argentina, Chile . Costa Rica y Méxíe c .

El Estado Paraguayo ofrece a este Perito a fin de Que brinde un dictamen
científico con relación a la compatibilidad de las normas del Código Penal
paraguayo. que protegen el bien jurídico del honor y la reputación de Ias
persona" con la Convención Americana. Teléfono,

f
8 1% P , 3 !


	Escrito de Contestación a la demanda y observaciones al escrito de solicitudes, argumentos y pruebas presentado por el Estado
	I. Representación del Estado
	II. Objeto
	III. Consideraciones de hecho
	IV. Consideraciones de derecho
	V. Reparaciones y costas
	VI. Observaciones a la demanda de los representantes de las víctima
	VII. Conclusiones y petitorio
	VIII. Pruebas ofrecidas




